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Señor:
JUEZ CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA - HUILA
E.    S.    D.
Ciudad
 
REF: Recurso de REPOSICIÓN y subsidio APELACIÓN contra

auto interlocutorio No. 1217 de fecha 25-04-2023. Y
solicitud de adición al mismo.
 

RADICADO: 41001311000420220029900
 
DEMANDANTE:

 
MAGALLY DEL PILAR LOSADA ACEVEDO

DEMANDADO: VÍCTOR EDUARDO BONILLA SALAZAR
 
 
Adjunto memorial Recurso de REPOSICIÓN y subsidio APELACIÓN solicitud de
adición, contra auto interlocutorio No. 1217 de fecha 25-04-2023.

Agradezco su atención.

VÍCTOR EDUARDO BONILLA SALAZAR
Abogado - Especialista en Derecho Penal y Ciencias Forenses

C.C. No. 6.802.879
T.P. 199397 del Consejo Superior de la Judicatura

Cel. 302 308 5253
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Abogado  
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Señor: 
JUEZ CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA - HUILA 
E.    S.    D. 
Ciudad 

 

REF:  Recurso de REPOSICIÓN y subsidio APELACIÓN contra 
auto interlocutorio No. 1217 de fecha 25-04-2023. Y 
solicitud de adición al mismo.  
 

RADICADO:  41001311000420220029900 
 
DEMANDANTE: 

 
MAGALLY DEL PILAR LOSADA ACEVEDO 

DEMANDADO: VÍCTOR EDUARDO BONILLA SALAZAR 
 
 
Respetado señor Juez: 
 
 

VÍCTOR EDUARDO BONILLA SALAZAR, domiciliado en el municipio de Neiva, 

identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de Abogado en la 

propia causa, dadas mi calidad de profesional del derecho, con tarjeta profesional 

199397 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección electrónica 

abogadovictorbonilla@gmail.com, dentro del término legalmente establecido para 

el efecto, presento RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

contra el auto interlocutorio No. 1217 de fecha 25-04-2023 del Juzgado Cuarto de 

Familia de Neiva, y solicito adición del mismo  

 
 

I. PROVIDENCIA OBJETO DE RECURSO 
 
 
La providencia objeto de este recurso y adición, corresponde al auto interlocutorio 

No. 1217 de fecha 25-04-2023 del Juzgado Cuarto de Familia de Neiva, 

específicamente en su parte resolutiva numerales primero, tercero, lo concerniente 

a las pruebas decretadas para la parte demandada, las pruebas oficiosas, y 

finalmente el numeral cuarto. 

 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y DE DERECHO OBJETO DE RECURSO 
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II.I RESPECTO A LA PARTE RESOLUTIVA NUMERAL PRIMERO Y SU 

MOTIVACIÓN: 

 
1. Mediante auto interlocutorio No. 150 adiado dos (2) de febrero de 2023, el 

despacho admite reforma de la demanda, y en su numeral segundo ordena: 

“Acorde con el artículo 93-4, del Código General del Proceso, NOTIFIQUESE este 

auto por ESTADO, y CORRASE TRASLADO de la presente reforma a la demanda, 

al demandado VICTOR EDUARDO BONILLA SALAZAR, por la MITAD DEL 

TERMINO INICIAL, que correrá a partir del día hábil siguiente a la notificación por 

estado del presente proveído (art 118 del C.G.P inc1) TERCERO: Teniendo en 

cuenta la decisión tomada en el ordinal primero del presente proveído, el despacho 

deniega devolución de sumas de dinero, hasta que no se cumplan los supuestos 

de hecho de que trata el artículo 447 del C.G.”. 

  

2. Por secretaría del despacho, en fecha 24 de abril de 2023, se elabora 

constancia secretarial indicando lo siguiente:  

 
3. En atención a la constancia secretarial transcrita, se profirió el auto objeto 

de recurso, decidiendo en su numeral primero “NO DAR TRAMITE por 

extemporáneo al memorial visto a consecutivo 55 del expediente electrónico”, sin 

tener en cuenta que aquella constancia presenta información errada que no 

corresponde a la realidad procesal, tal como a continuación expongo. 

 



Víctor Eduardo Bonilla Salazar 
Abogado  

_______________________________________________________________________ 
 

 
Edificio Banco Agrario oficina 702 – Centro, Neiva - Huila, cel. 302-308-5253 

Email: abogadosdelhuila@gmail.com 
Pág. 3 de 9 

 

4. En efecto en la constancia secretarial, se observa de manera protuberante 

los siguientes errores: a). indicar que el término de traslado feneció en fecha 10-02-

2023, b). no indicar fecha de notificación del auto, y días inhábiles para el conteo 

de términos. c). mencionar que feneció en silencio el término el referido traslado. 

 
5. Si bien es cierto, la providencia del dos (2) de febrero de 2023, debía de 

notificarse al día siguiente, de conformidad con lo establecido en el Código General 

del Proceso, la realidad es que se notificó muchos días después, exactamente por 

estado el día 17 de febrero de 2023, según se observa en las anotaciones 

registradas en la plataforma TYBA y en micro sitio de este juzgado de la página de 

la rama judicial.  

 
6. De modo que al haberse notificado por estado el 17 de febrero de 2023 el 

auto que concede el término de traslado de la reforma de la demanda, el mismo 

feneció el primero (1) de marzo de 2023, siendo inhábiles los días 18, 19, 25 y 26 

de febrero de 2023, pues téngase en cuenta que el mismo numeral 4 del artículo 

93 del C. G. P. dispone que el término de traslado se contabiliza pasados 3 días 

desde la notificación de la providencia que lo concede, textualmente reza: “En caso 

de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la admita se 

notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al demandado o su 

apoderado por la mitad del término inicial, que correrá pasados tres (3) días 

desde la notificación. Si se incluyen nuevos demandados, a estos se les notificará 

personalmente y se les correrá traslado en la forma y por el término señalados para 

la demanda inicial”.  

 
7. El suscrito, demandado, presenté en fecha primero (01) de marzo del 

corriente año, mediante correo electrónico a la dirección electrónica del Juzgado, 

memorial contestando reforma a la demanda, proponiendo excepciones de fondo, 

aportando y solicitando pruebas, de lo cual se registra anotación en TYBA al día 

siguiente. 

 
8. Se inserta pantallazos de las consultas referidas.   
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Conforme a lo anterior, es evidente que mi memorial defensivo lo presenté dentro 

del término legal. 

 

Por lo anterior, se solicita al despacho respetuosamente reponer el numeral primero 

de la providencia del 25 de abril de 2023, ya que se fundamentó en la constancia 

secretarial de fecha 24 de abril de 2023 que es totalmente errada, lo cual resulta 

atentatorio contra mis derechos fundamentales al debido proceso, de defensa y 

contradicción, en la medida que su señoría al no darle trámite a mi contestación de 

reforma de la demanda consecuentemente ha dejado de decretar las pruebas 

aportadas y solicitadas por el suscrito en dicha oportunidad procesal, y al momento 
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de decidir el asunto de fondo en audiencia del artículo 373 Ib. no se pronunciaría 

sobre las excepciones propuestas. 

 

II.II RESPECTO A LA PARTE RESOLUTIVA NUMERAL TERCERO Y SU 

MOTIVACIÓN: 

 
1. Los argumentos que anteceden sirven de fundamento igualmente para 

interponer el recurso con relación al numeral tercero de la providencia del 25 de 

abril de 2023, ya que al haberse presentado la contestación de la reforma a la 

demanda en la oportunidad legal, no solamente su señoría ha de admitirla, sino 

también decretar y practicar las pruebas aportadas y solicitadas por el suscrito en 

dicha oportunidad procesal, tanto la totalidad de las documentales, como las 

testimoniales (incluir testimoniales de: FRANCLY MONTERO CUENCA y KAROL 

CERQUERA), ya que soportan la tesis de mi defensa.  

 

2. PRUEBAS DECRETADAS DE OFICIO: Su señoría, en razón a que mi 

memorial de contestación de reforma a la demanda fue presentado en términos 

legales y en consecuencia debe ser admitido, por los argumentos ya expuestos, y 

que el auto aquí recurrido decreta de oficio requerir a la FISCALIA 4 LOCAL CAVIF 

NEIVA, para que certifique el estado actual de la noticia criminal 

410016000586201703056 por el delito de inasistencia alimentaria, debe observar 

el despacho que en la contestación de reforma a la demanda se aportaron como 

prueba documentales que suplen la de oficio decretada y citada en líneas 

anteriores, pues corresponden a documentales que de manera suficiente, y para 

garantía de defensa y contradicción del suscrito como demandado, contienen la 

información relativa a la noticia criminal 410016000586201703056 que conoció la 

FISCALIA 4 LOCAL CAVIF NEIVA, denunciante la señora MAGALY DEL PILAR 

LOSADA ACEVEDO contra el suscrito, por el delito de inasistencia alimentaria. Las 

documentales aportadas referidas son:  

 
i)         Constancia de fecha nueve (09) de abril de 2021, firmada por RUBÉN DARÍO 

VIDALES RABELO – Asistente Fiscalía 4 Local CAVIF. 

ii) Formato de denuncia con radicado 410016000586201703056. 
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iii) Formato de constancia de fecha tres (03) de septiembre de 2019 firmada por 

la señora MAGALLY DEL PILAR LOSADA ACEVEDO, como manifestación 

voluntaria de desistir de la denuncia penal “por encontrarse a paz y salvo de 

su denunciado en el pago de cuotas alimentarias hasta el mes de septiembre 

de 2019”. 

iv) Formato ORDEN DE ARCHIVO de la investigación con radicado 

410016000586201703056. 

v) Oficio de fecha 19 de enero de 2023 suscrito por la Dra. TATIANA ROJAS 

VEGA Fiscal 06 Local de Neiva Oficio No. 20520-01-01-06-00046 de fecha 

febrero 21 de 2023 

 

En razón a lo anterior, y en aras de la celeridad y economía procesal, una vez se 

adopte decisión de tener como contestada en términos oportunos el memorial de 

contestación de reforma de demanda, es procedente que el despacho reponga el 

numeral tercero de la providencia del 25 de abril de 2023, pues se adoptó tal 

decisión con fundamentó en la constancia secretarial de fecha 24 de abril de 2023 

que es totalmente errada, y se omita el decreto de la documental de oficio para 

requerir a la FISCALIA 4 LOCAL CAVIF NEIVA, y en su lugar admita las cinco 

documentales detalladas anteriormente.   

 

II.III RESPECTO A LA PARTE RESOLUTIVA NUMERAL CUARTO Y SU 

MOTIVACIÓN: 

 
1. En iguales términos, los argumentos entregados en párrafos anteriores, y 

en especial los que soportan el recurso en punto al numeral primero del auto 

interlocutorio No. 1217 de fecha 25-04-2023 del Juzgado Cuarto de Familia de 

Neiva, también sirven de fundamento para interponer el recurso con relación al 

numeral cuarto de dicha providencia, pues siendo admitida y tenida como recibida 

en términos de ley la contestación de la reforma a la demanda, de forma 

respetuosa, su señoría ha de decretar que se requiera a La Fiscalía 13 Local de 

Neiva, la información respectiva, relacionada con la noticia criminal No. 

410016000586201902977, que conoció ese despacho acusatorio por el delito de 

inasistencia alimentaria. 
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2. Mi contestación de demanda a la reforma, contiene de manera suficiente la 

justificación de pertinencia, conducencia y utilidad de la documental citada, en los 

siguientes términos: 

 
“El derecho de petición y el recurso de insistencia ante la Fiscalía 13 Local de Neiva 

señalados en acápite de pruebas documentales de esta contestación, no han sido 

contestados, por tanto se solicita en esta oportunidad a usted señora Jueza aplicar 

lo dispuesto en el artículo 43 numeral 4 del C. G. del P., en concordancia con el 

artículo 173 inciso segundo, esto es al momento de decretar pruebas requerir a 

esas entidades remitir la información solicitada. Lo anterior con el fin de que la 

prueba se incorpore al proceso dado el interés que tengo como parte demandada 

para mi defensa, y se surta el traslado correspondiente a la parte demandante, y 

en el evento que antes del auto de decreto de pruebas tales entidades han 

contestado, solicito se permita su incorporación y se ordene el traslado 

correspondiente. La prueba documental solicitada es conducente, pertinente, 

procedente, por cuanto demuestra que la señora MAGALLY LOSADA manifestó 

encontrarme a paz y salvo por concepto de cuotas alimentarias hasta septiembre 

de 2021 y por ello se archivó la denuncia de inasistencia alimentaria con radicado 

No. 410016000586201902977. En concordancia con lo anterior su señoría sírvase 

ORDENAR a: 1. La Fiscalía 13 Local de Neiva, responder el derecho de petición 

radicado en fecha 19 de enero de 2022, y el recurso de insistencia del día 28 de 

febrero del corriente año, por medio del cual solicité frente a las diligencias 

correspondientes a la denuncia contra el suscrito por el delito de inasistencia 

alimentaria, denuncia con radicado No. 410016000586201902977”. 

 

En todo caso, se anexará en este mismo memorial, respuesta entregada por la 

Fiscalía 13 Local de Neiva, como resultado del recurso de insistencia interpuesto y 

mentado en la contestación de reforma de demanda, pero que sin ser extraño para 

el suscrito, ese despacho fiscal es reticente en negar la información y 

documentación solicitada. 

 

En consecuencia, solicito al despacho respetuosamente reponer el numeral cuarto 

de la providencia del 25 de abril de 2023, ya que se fundamentó en la constancia 
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secretarial de fecha 24 de abril de 2023 que es totalmente errada, lo cual resulta 

atentatorio contra mis derechos fundamentales al debido proceso, de defensa y 

contradicción, en la medida que su señoría al no darle trámite a mi contestación de 

reforma de la demanda consecuentemente ha dejado de decretar pruebas 

solicitadas de oficio, y que fueron correctamente razonadas la justificación de 

pertinencia, conducencia y utilidad, por el suscrito en adecuada oportunidad 

procesal, y al momento de decidir el asunto de fondo en audiencia del artículo 373 

Ib. no se pronunciaría sobre las mismas. 

 

III SOLICITUD DE ADICIÓN 

 

1. Expone el auto interlocutorio No. 1217 de fecha 25-04-2023 del Juzgado 

Cuarto de Familia de Neiva, en su primer párrafo de la parte motiva, lo siguiente: 

 

“Vista las anteriores solicitudes de devolución de títulos de depósitos judicial, 

este despacho se está a lo resuelto en proveído calendado 1 de noviembre de 

los corrientes, por consiguiente, al verificarse la existencia de depósitos 

judiciales que exceden el límite de las medidas cautelares y consignados con 

posterioridad a la emisión del proveído ya citado, este juzgado ordenara la 

entrega de los excedentes a la parte ejecutada en parte resolutiva”. 

 

2. Sin embargo, nada se resuelve en la providencia respecto de la orden de 

entrega de los excedentes a la parte ejecutada, por verificarse la existencia de 

depósitos judiciales que exceden el límite de las medidas cautelares y consignados 

con posterioridad a la emisión del proveído de fecha primero (1) de noviembre de 

2022.  

 

Conforme a lo anterior, solicito de manera comedida al despacho adicionar en la 

decisión adoptada en providencia del 25 de abril de 2023, la orden de devolución 

de excedentes a mi favor, de la manera como se justifica en el primer párrafo de la 

parte motiva del mismo.  

 



Víctor Eduardo Bonilla Salazar 
Abogado  

_______________________________________________________________________ 
 

 
Edificio Banco Agrario oficina 702 – Centro, Neiva - Huila, cel. 302-308-5253 

Email: abogadosdelhuila@gmail.com 
Pág. 9 de 9 

 

En todo caso, se anexará en este mismo memorial, respuesta entregada por la 

Fiscalía 13 Local de Neiva, como resultado del recurso de insistencia interpuesto y 

mentado en la contestación de reforma de demanda, pero que sin ser extraño para 

el suscrito, ese despacho fiscal es reticente en negar la información y 

documentación solicitada. 

 

IV. PETICIONES 
 
Con fundamento en todo lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito a la 

judicatura, reponer y adicionar la providencia de fecha 25 de abril de 2023, de 

conformidad con los argumentos que se exponen en el presente recurso. 

 

V. ANEXOS 
 

 
1. Oficio No. 20520-01-01-08-153 de fecha 18 de abril de 2022 (se debe 

entender que es año 2023), firmado por la Dra. PIEDAD CHARRY RUBIANO Fiscal 

13 Local de Neiva. Contiene 10 folios.  

 

VI. NOTIFICACIONES 
 
 
Las recibiré en la oficina 702 del edificio Banco Agrario de la ciudad de Neiva, y a 

la dirección electrónica abogadovictorbonilla@gmail.com 

 

Del señor Juez, 

 
 
 
 
VÍCTOR EDUARDO BONILLA SALAZAR 
C.C. No.6.802.879 de Florencia - Caquetá 
T.P. 199397 del C.S.J. 
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